
61. D. Jaime Proy Maestre.
62. D.* Josefa Vara García.
63. D.* María de los Angeles Rodríguez Miguel.
64. D.* María del Pilar Castaño Alonso.
65. D.a María de la Cruz Hernández del Rio.
66. D." Aurora Vecino Martin.
67. D.* María Rosa Vaquero Miguel.
68. D.» Concepción Martínez Allende.
69. D.* Rosa Segura Barrigón.
70. D. Jesús Hernández Pérez.
71. D.* María del Carmen Hidalgo Martin.
72. D.“ María del Consuelo Esteban Roncero.
73. D. Luis Mariano Sánchez Ortiz.
74. D.* María Isabel Alonso Prieto.

El primer ejercicio de la oposición dará comienzo el día 
20 de noviembre próximo venidero, a las diez horas, en el Pa
lacio Provincial de la Diputación de Zamora.

Lo que se hace público para general conocimiento y de 
los interesados a I09 oportunos efectos.

Zamora. 3 de octubre de 1978.—El Presidente, Ricardo Gó
mez Sandoval.—El Secretario, Santiago Martin Luelmo.—11.647-E.

25646 RESOLUCION del Ayuntamiento de Abanto y Ciér- 
vana referente al concurso para proveer en propie
dad una plaza de Conductor del Servicio Municipal 
de Limpieza.

En el «Bolet«n Oficial del Señorío de Vizcaya» de fecha 23 de 
septiembre de 1978, número 219, se publican las bases que han 
de regir para la provisión en propiedad, mediante concurso li
bre, de una plaza de Oficial Mecánico Conductor del Servicio 
Municipal de Limpieza, vacante en la plantilla municipal, dota
da con sueldo anual de 443.692 pesetas más antigüedad y ayuda 
familiar.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso se pre
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, durante el 
plzo de treinta días hábiles, contados a patlr del siguiente al en 
que aprezca el anuncio de lá convocatoria en el -Bolet-n Oficial 
del Estado».

Abanto y Ciérvana, ,25 de septiembre de 1978.—El Alcalde 
accidental.—11.305-E.

25647 RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca por la que se nombra el Tribunal que juzgará 
la prueba selectiva restringida convocada para cu
brir una plaza de Arquitecto de esta Corporación.

La Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el 
día 1 de septiembre del actual, acordó nombrar el Tribunal 
que juzgará la prueba selectiva restringida convocada para 
cubrir una plaza de Arquitecto de esta Corporación de la si
guiente manera:

Presidente: El Teniente de Alcalde, don Leoncio Simón Pé
rez, expresamente delegado por el ilustrísimo señor Alcalde y 
como suplente, el Concejal don Carlos Forteza Steegman.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Administración 
Local, el Jefe provincial del Servicio Nacional de inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones' Locales, ilustrlsimo se
ñor don Modesto Lozano Casañola, y como suplente, don Antonio 
Mora Servera Jefe de Sección del Gobierno Civil.

En representación de la Dirección General de Arquitectura 
y Tecnología de la Edificación, el Arquitecto don Agustín Bur 
Zaragoza, y como suplente, el Arquitecto don Pedro Nicoláu 
Bover.

En representación del Profesorado Oficial del Estado, el Pro
fesor agregado de Física del Aíre de la Facultad de Ciencias, 
don Miguel Ballester Cruellas, y como suplente, el Profesor 
agregado de Química Física del mismo Centro, don Francisco 
García Blanco.

El Inspector general de los Servicios Técnicos de esta Cor
poración, don Bartolomé Vaquer Colom, y como suplente, el 
Arquitecto municipal don Pablo Gralla Santandréu.

•
Secretario: El Jefe del Negociado de Personal, don Sebas

tián Vives Seguí, y como suplente, el Técnico de Administra
ción General don José Antonio Palmer Nadal.

La prueba selectiva restringida podrá iniciarse una vez trans
currido un mes, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», si el 
aspirante no hace uso de la facultad de recusación prevista en

el párrafo 2.° del articulo 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968, 
sobre oposiciones y concursos para ingreso en la Administra
ción pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palma de Mallorca, 20 de septiembre de 1978.—El Alcalde 

accidental.—11.183-E.

25648 RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe
rente al concurso para proveer la plaza de Vice
secretario de esta Corporación.

Queda elevada a definitiva, en los mismos términos, la lis
ta provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fechas 15 de julio y 31 de agosto de 1978, 
respectivamente, por no haberse presentado reclamación alguna 
contra dicha lista provisional en el plazo reglamentario para 
ello.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso ha quedado 
constituido de la siguiente forma:

Presidente titular: Ilustrlsimo señor don, Antonio Soto Bis- 
quert, Teniente de Alcalde.
" Presidente suplente: Ilustrlsimo señor don Fausto Martínez 
Fernández, Teniente de Alcalde.

Secretario titular: Don José Martínez Ripollés, Secretario de 
Distrito.

Secretario suplente: Don José Soria Cruz, Jefe de la Sec
ción de Personal.

Vocales:
Ilustrlsimo señor don Enrique Bueso Martín y don Fran

cisco Agusti Agusti, representantes titular y suplente, respec
tivamente, de la Dirección General de Administración Local.

Don José María Boquera Oliver y don Rafael Molina Men
doza, representantes titular y suplente, respectivamente, del 
Profesorado Oficial del Estado.

Ilustrlsimo señor don Manuel Martínez Pórez-Lurbe, Jefe 
de la Abogacía del Estado en esta provincia, como titular, 
y don Luis Fernando Feced Herrero, Abogado del Estado, como 
suplente.

Ilustrlsimo señor don Rafael A. Amanz Delgado, Secretario 
general de la Corporación, como titular, y don Eugenio Cobos 
Guallart, Oficial Mayor, como suplente.

Valencia, 10 de octubre de 1978.—El Secretario general.— 
8.708-A.

25649 RESOLUCION del Tribunal de la oposición restrin
gida para la provisión en propiedad de una plaza 
de Anestesista de la Diputación Provincial de Hues
ca por la que se convoca a los opositores.

Constituido en el día de la fecha el Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de la oposición restringida para cubrir en 
propiedad la plaza de Anestesista de esta excelentísima Dipu
tación, ha acordado que el primer ejercicio se celebre el día 8 
de noviembre próximo, a las diez horas, en uno de los despa
chos de la instalación provisional de las oficinas privinciales.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados" 
y demás efectos.

Huesca, 6 de octubre de 1978.—El Presidente, Saturnino Ar
güís Mur.—6.710-A.

25650 RESOLUCION del Tribunal de la oposición restrin
gida para la provisión en propiedad de una plaza 
de Puericultor de la Diputación Provincial de Hues
ca por la que se convoca a los opositores.

Constituido en el día de la fecha el Tribunal encargado de 
Juzgar los ejercicios de la oposición restringida para cubrir en 
propiedad la plaza de Puericultor de esta excelentísima Dipu
tación, ha acordado que el primer ejercicio se celebre el día 17 
de noviembre próximo, a las diecisiete horas, en uno de los 
despachos de la instalación provisional de las oficinas provin
ciales.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
y demás efectos.

Huesca, 8 de octubre de 1978.—El Presidente, Saturnino Ar
guís Mur.—6.711-A.

25651 RESOLUCION del Tribunal de la oposición restrin
gida para la provisión en propiedad de una plaza 
de Urólogo de la Diputación Provincial de Huesca 
por la que se convoca a los opositores.

Constituido en el día de la fecha el Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de la oposición restringida para cubrir en 
propiedad la plaza de Urólogo de esta excelentísima Diputa
ción, ha acordado que el primer ejercicio se celebre el dia 4



de noviembre próximo, a las diez horas, en uno de los despa
chos dé la instalación provisional de las oficinas provinciales.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
y demás efectos.

Huesca, 0 de octubre de 1978.—El Presidente, Saturnino Ar
güís Mur.—6.700-A.

25652 RESOLUCION del Tribunal de oposición libre para 
proveer una plaza de Ingeniero Superior de Mon
tes del Servicio Forestal del Medio Ambiente y con
tra Incendios de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se hace público el resultado del 
sorteo de aspirantes.

El resultado del sorteo celebrado en el día de hoy y que 
determinará el orden de actuación de los aspirantes admitidos 
a la oposición ha sido el siguiente:

Número

1 D. Juan Lomba Prat.
2 D. Juan Navarro Espejo.
3 D. Carlos Ontañón Carrera.
4 D. Pedro Palacios Tejada.
5 D. Antonio Rigueiro Rodríguez.
8 D. Ricardo Sánchez Candelas.
7 D. Braulio Femando Gil-Fournier Salinas.
8 D. Andrés Hita Calvo.
9 D. Alejandro de Lis García.

Lo que se hace público para general conocimiento y en 
especial de los interesados, de conformidad con lo dispuesto 
en la base séptima de las de convocatoria y artículo 7.°, pá
rrafo l.°, del Decreto 1411/1988, de 27 de junio.

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El Secretario del Tribunal, 
José María Aymat.—6.892-A.

m. Otras disposiciones

MINISTERIO DE TRABAJO

25653 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin- 
dical interprovincial para la Empresa «Compañía 
Industrial y de Abastecimientos, S. A.» (CINDASA) 
y sus trabajadores.

Visto el Convenio Colectivo de trabajo de ámbito interpro
vincial de la Empresa «Compañía Industrial de Abastecimien
tos, S. A.» (CINDASA) y sus trabajadores; y

Resultando que con fecha 24 de julio de 1978 tuvo entrada 
en esta Dirección General el expediente correspondiente al ci
tado Convenio Colectivo, con su texto y documentación comple
mentaria, suscrito por las partes el 21 de junio de 1978, previas 
las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión deliberadora 
designada al efecto, y al objeto de proceder a la homologación 
del mismo;

Resultando que a los efectos de comprobar si tal Convenio 
se ajustaba a las prescripciones del Real Decreto-ley 43/1977, 
de 25 de noviembre, sobre política salarial y empleo y como 
diligencias para mejor proveer se solicitó informe del Gabinete 
Económico de este Centro directivo, el cual lo emitió cori fecha 
14 de septiembre de 1978 en el sentido de que, en base a la 
declaración de ja Empresa, las incrementos de la masa salarial 
bruta no superaban los topes establecidos en el citado Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que la competencia para conocer del expe
diente le viene atribuida a esta Dirección General por el ar
ticulo 14 de la Ley 38/1973, de 10 de diciembre, sobre Conve
nios Colectivos, y articulo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974, 
que la desarrolla en orden a homologar lo acordado por los 
partes en el Convenio Colectivo y disponer, en su caso, su 
inscripción en el Registro de la misma y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado.;

Considerando que los acuerdos objeto de estas actuaciones 
6e ajustan a los preceptos reguladores contenidos en el Real 
Decreto-ley 43/1977, de 2.5 de noviembre, sobre política salarial 
y empleo, como comprobó el Gabinete Económico de este Cen
tro Directivo, en base a la declaración de Empresa, y que no se 
observa en sus cláusulas contravención a disposiciones de de
recho necosario, por lo que procede su homologación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito interprovincial de la Empresa «Compañía Industrial y 
de Abastecimientos, S. A.. (CINDASA), y sus trabajadores, sus
crito el día 21 de junio de 1978. haciéndose la advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos en 
el articulo 5.°, 2. y en el articulo 7.° del Real Decreto-ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre.

Segundo.—Notificar esta Resolución a los representantes de 
los trabajadores y de la Empresa en la Comisión deliberadora, 
haciéndoles saber que de acuerdo con lo dispuesto en el articu

lo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso 
contra la misma en vía administrativa por tratarse de Resolu
ción homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado, y su inscripción en el Riegistro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 25 de septiembre de 1978.—El Director general, José 
Miguel Prados Teniente.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA «COMPAÑIA 
INDUSTRIAL Y DE ABASTECIMIENTOS, S. A.. (CINDASA)

Articulo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación a todos los Centros de Trabajo que la Empresa tiene 
o pueda establecer durante su vigencia en todo el territorio 
nacional, excepto en aquellos Centros, en que la mayoría de su 
personal, manifieste expresamente su deseo de exclusión.

Art. 2.° Ambito personal.

a) Se extiende la aplicación del presente Convenio a la 
totalidad de los trabajadores de plantilla fija, cuyas relaciones 
Jurídico-laborales vienen reguladas por la legislación vigente en 
la materia.

b) No será de aplicación el presente Convenio al personal 
directivo a que hace referencia el artículo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Art. 3.° Vigencia y duración.—Se extiende para el presente 
Convenio, cualquiera que sea la focha de su homologación 
oficial desde el 1 de enero de 1978, hasta el 31 de diciembre del 
mismo año.

Art. 4.° Organización.

a) Como norma general la organización práctica del trabajo 
en cade una de las secciones y dependencias de loa Centros de 
Trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.

b) Jerarquía en el trabajo: Todo el personal debe observar 
la debida disciplina y obediencia a sus jefes respectivos, cum
pliendo sus órdenes con la mayor exactitud, acatando las indi
caciones que se le haga, guardando en todo momento respeto 
y consideración a aquéllos y a sus compañeros de trabajo. 
Asimismo, los superiores guardarán la debida consideración y 
respecto en 'sus relaciones con el personal a ellos subordinado.

c) Facultades de la Dirección de la Empresa-, La Empresa 
podrá adoptar ios sistemas de racionalización, automatización y 
modernización que juzgue oportunos y necesarios para mejorar 
lo6 métodos y la productividad, acelerando el proceso técnico, 
siempre que tales medidas no se opongan a las disposiciones 
vigentes en la materia en todo momento y que no perjudiquen 
los intereses económicos y morales de los trabajadores

Son además facultades de la Dirección de la Empresa:
d) La exigencia de vigilancia, atención y diligencia en el 

cuidado de la maquinaria, utillaje, herramienta» y muebles en
comendados a los trabajadores.

e) Los cambios de puesto de trabajo y la redistribución del 
personal en los Centros de Trabajo con arreglo a las necesi
dades de la organización y de la producción sin que ello pueda


